


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

CREADA El 25 DE MAYO DE 1984 

LEYN° 23838 

"EL CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

GERENCIA MUNICIPAL 

"Año de la recuperación y consolidación 
de la economía peruana· 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 045-2025-MDI-CH/GM 

• Control de
Asistencia
permisos

Registra último día de ingreso a labores: según reloj biométrico hasta el 
28.02.2025, un ingreso a horas 8:11 am y ultima marcación 13:03 pm-13.31 

pm. 

Que, mediante el documento Carta de Renuncia s/n de fecha 03 de marzo de 2025, el señor Richard 
Alberto Gutierrez Vasquez, presentó su renuncia al cargo de Sub Gerente de Transportes y 
Seguridad Vial, por motivos de salud. Que, en ese sentido, el contrato CAS puede extinguirse por 
decisión unilateral del contratado, y al ser el régimen CAS, un régimen especial de naturaleza 
laboral, su extinción por renuncia debe definirse como aquella manifestación unilateral, libre y 
voluntaria del servidor destinada a dar por finalizado el contrato de trabajo, sin expresión de causa; 
siendo que, bajo esa premisa, el empleador no puede obligar al servidor a prorrogar o renovar su 
contrato. 

Que, en el presente caso, resulta procedente aceptar el pedido de renuncia formulado por el señor 
Richard Alberto Gutierrez Vasquez, al cargo de Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, 
contratado bajo los alcances del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

Que, la presente Resolución de Gerencia se suscribe en virtud al Principio de Legalidad establecido 
en el TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. 

0
,'=>11�,�- , Nº 004-2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la 

;' , , constitución, la ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con 
� i -W dos fines para los cuales fueron conferidas; 

\ , , • �Que, el numeral 20, del articulo 20' de la Ley N º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece
..._�-- que son funciones del alcalde ( ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 

administrativas en el Gerente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 27° de la citada Ley, el cual indica que la Administración Municipal está bajo 
la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y 
dedicación exclusiva designado por el alcalde ( ... ). Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39°

señala que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas"; 

Por lo expuesto, en los considerandos precedentes, al amparo de las atribuciones conferidas a 
través de la Resolución de Alcaldía Nº 231-2024-MDI/A, en el que se resolvió delegar las 
facultades al Gerente Municipal sobre esta materia, por lo que, con las visaciones correspondientes; 
en uso de las atribuciones conferidas y conforme a la Ley N º 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia formulada por el seílor Richard Alberto Gutierrez 
Vasquez al cargo de Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, contratado bajo los alcances del 
Decreto Legislativo Nº1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios. 
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